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8« suscribe • «st« periódico, que tale los mí r 
tes, jwtM jr aabadoe, en la imprneta de Pila, 
fetío 'de la* írea Cruce*, á 10 rs. a I 
da á cata de loa «enera» ausentares. 

Uejva-

Loi avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción que se halla establecida en la mitma 
imprenta y ralle, núm. 4. cuarto principal, Irán* 
eos de porte, sin cuyo requisito no se reciben* 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Las continuas solicitudes que se agolpan á es 
te ministerio para que en las aduanas de costas y 
fronteras se autorice el precinto y sello de equi 
pajes á fin de que, dirigidos á la de la corte, sean 
reconocidos y despachados en ella: el disgusto 
con que justamente se miran estas concesiones, 
ya por la gracia 6 priviligio que envuelven, y ya 
también por la idea de defraudación que las acom
paña, no permiten que continúe este estado de 
cosas y que no se adopte un sistema fijo al que 
se sujeten cuantos viajan, sin excepción alguna, 
y siu distiucion de clases ó categorías. Agrégase á 
esto las continuas vejaciones que sufre un viajero, 
incomodado en su tránsito tantas veces cuantos 
son los contra registros y aduanas por doude pasa, 
cuya circunstancia sola fuera bastante, atendido 
el espíritu de la civilización y los bien entendi
dos intereses del fisco, para variar del todo el 
orden establecido en el asunto en que se trata. Al 
«fecto he dado cuenta al legeute del Reino del 
expediente que sobre el particular se instruía eu 
el 'ministerio de mi cargo; y enterado S. A. se 
ha servido resolver: 
' 4.° En las aduanas de costa y frontera no se 
precintará y sellará en lo sucesivo para el inte-
terior ninguna clase de bultos que contegan géne
ros , frutos y efectos procedentes del eatraugero. 

2.° Los bultos que coutegtm equipaje, ó los 
efectos considerados en esta clase, podrán precio* 
4arte y sellarse en las aduauas de costa y frontera 
para la administración de rentas de Madrid úni
camente; pero con la precisa é imprescindible 

condición, y sin excepción alguna, de sujetarse 
en los puntos /le entrada al reconocimiento y pa
go de los derechos señalados en Jos aranceles y 
á las demás disposiciones consignadas en. las leyes 
y órdenes vigentes de la materia. 

3.° Los cabos ó buhos que sé presenten ro
tulados para S. M. y Real, familia, asi como para 
el Regente del Reino, no serán reconocidos.ea 
las aduanas de entrada; pero sí se pesarán y me
dirán, precintándose y sellándose para conducir
los á la administración de reutas de Madrid con la 
guía correspondiente para los efectos prevenidos 
en el Real decreto de 4.° de noviembre de 4832» 

k.Q Mientras se determinan clara y distinta
mente las reglas que han de fijarse en cuanto á 
franquicias y equipajes del cuerpo diplomático 
estrangero, se observará con toda exactitud cuan
to sobre el particular previene la Real orden de 
30 de enero de 4 787, cuyo cumplimiento fue 
recordado por la Regencia provisional, y comu
nicada á la dirección general de Aduanas en 28 
de febrero de 4 8*14. Tampoco se hará innova
ción por ahora en el orden establecido respecto 
de los paquetes de correspondeencia que con
duzcan los correos de de Gabinete españoles y 
estrageros. 

5. ° Por equipaje se entiende única y exclu
sivamente las ropas ó prendas de vestir con se
ñales marcadas de haberse usado, y cuyo nú
mero esté en proporción con la clase y circuns
tancias del rlajero, como también los efectos del 
uso y profesión del mismo. 

6. ° Reconocidos y pagados los derechos en 
las aduanas de frontera. uo sufrirán mas registros 
de ninguna especie los eqmpages en su tránsito 
hasta Madrid; pero, según queda referido, se 
pesarán, precintarán y emplomarán los bultos en 



las aduanas, expidiéndose la guia correspondiente, 
sin qne al llegar á su destino se haga otro reco
nocimiento que el de confrontar el número de 
bultos y sus señales exteriores con lo expresado 
en la guia; y no ofreciendo sospecha alguna, ni 
discordancia, se romperá el precinto, y recogerá 
el plomo, inutilizándole en el acto, y entregando 
libremente los efectos á los interesados. 

De orden de S. A. lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes, advirtiéndole que ai expe
dirse lasque por esa dirección corresponda, es 
la voluntad de S. A. se tenga presente* que [parar 
asegurar los intereses del fisco, cumpliendo exac
tamente con lo prevenido en el particular, no es 
necesario faltar á la cortesanía y atención que ha 
de usarse con toda clase de viajeros, evitándoles 
cuantas molestias no sean absolutamente precisas; 
y por lo tanto cuidará V. S. de hacerlo entender 
asi á sus subordinados, como también que no se 
tolerará ningún abuso ó exceso en esta parte: 

Dios «uarde á V. S. muchos años.=Madrid k 
d̂e abril de IS^S.̂ aCalatrava.̂ ^Sr. director ge-
neral de aduanas. 

Celebrado en el dia 28 de marzo último el 
acto de la subasta de los azogues en e-te minis-
terio con todas las solemnidades debidas, han si
do adja lica Jos á D. José de Salamanca por el 
-precio de i,630 rs. vn. cada quintal con arreglo 
á tas condiciones aprobadas por el Regente del 
Reino en id de febrero último. 

Habiendo cedido D.José de Salamanca el con
trato de azogues á las ca>as de los Sres. Rotschilh, 
hermarno* , de Paris ,y 2í. M. Rotschild é hijos, 
de Londres, se ha otorgado la escritura el 51 de 
marzo último entre ia caja de Amortización y 
D. Daniel Wetsweíller , representante de aquellas 
casas, habiendo entregado este en el mismo dia 
los cuatro millones de reales, primer plazo de 
la anticipación. 

G0BTEB30 POLITICO LE MADRID. 
i . 

El Sr. jaez de primera instancia de Puente 
del Arzobispo, en oüeto de 8 del corriente me 
dice lo que sigue: 

•Excmo. $r.a»Eo la cansa que en eite juzga
do *í*'je i conM^encia del robo -ejecutado el 
<\ < 7>% de marzo ú i timo á unos patateros proce
dente* d« U provincia de Burgos por cuatro hom
bre* <iu<:/r y á caballo , en el día de hoy he 
pr<mrt/> aot/> que entre ion particulares que 
oootie***: i'¿ e« uno el !ÍgflM*0l0«*pParticular del 
m*to,+**tí%hO€ÍA í Jo* r̂e*. jutee* de primera iti* 
ta-,';« -!+. *'/\ partido** límlirofei, y oficio 
i k* Ve*, jreíe* político* de ia* provincia* de 'I o-
ied<#, A n í a , fcorgo* y Madrid para la ifitecjoa 
mm *** reapeOire* ivJeUoet, in*eiundo*e las sa

ñas que aparecen de los ladrones y efectos roba, 
dos, encargándose á I s mismas autoridades re. 
quieran á los alcaldes constitucionales de sus res. 
pectívos departamentos á fin de que prevengas 
á los relojeros que en sus pueblos residan la re* 
tención y aviso de los relojes que se les piesen. 
ten- de sospechosa piocedeucia Lo que común., 
co a V. E . para que en su virtud disponga ten» 
ga efecto cuanto se previene eu el particular in
serto que le comprende, dándome aviso de ha* 
berlo efectuado a los fines oportunos.; pues, para 
que pueda tener efecto se anotan al margen las 
señas que se previenen. 

iStiias de los ladrones.—Cuatro hombres bien 
vestidos, con a camisa muy limpia, armados á 
caballo, uno de ellos con el rost< o colorado. 

Efectos robados. =>Un caballo pelo, castaño, 
de siete cuart s y dedo y medio, bien enjaezado, 
con maleta y alforjas de la fábrica de Burgos. Una 
muía como de siete cuartas, pelo rata, con una 
lista negra por el lomo y un poco rahitocha, en
jaezada de todo lo -útil para un caminante,-y una 
manta y alforjas como las del anterior. Un ma
cho de seis cuartas y media, pelo pardo, esqui
lado á raya , bien enjaezado, con silla y manía 
de Medina de las Torres y alforjas de la fabrica 
de Burgos. Dos relojes de faltriquéis, una repeti
ción de plata , tres escopetas de pistón , dinero y 
otios efectos, entre ellos vario* electos y papeles 
de interés que contenían las na ajelas," , , ,,; 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de, es,-
ta provincia, para los fines espresados. Madrid \% 
de abril de 18&3.»Alfonso Escalante. 

. . . . . . • | . . 

Continúa la lista de los electoras que han nom
brado Senadores y Diputados en esta prór 
viuda. . . . - . 

EN LA CAPITAL. 
Distrito del Hospicio. ' ; • 

Electores que han tomado parte en, la yotac¿Qi¿> 
D. Pedro Beroqui, d, iMarÚn &Jbjrer0̂  di. 

García Aleson d. Manuel Caballero, d. Juap Po? 
aadas, d. Manuel Martínez, d. Francisco Gandar 

ni las de Campuzauo, d. Matias Ceballos Est*aier̂ , 
d. Felipe María l'nz y Carrasco, d.PA^Urtl Rur 
bio., d. José Audonaeguí, d.i Francisco, lia^orza, 
r i . Martin López, d. Andrés Jaqvctc., d. Ramón 
Duran, d. Juan Lasaña ,¿d< P e d i o , S.'int Pernio, 
d. Pío L a b o r d a , A. José Alcalá (juliano, d.-.JV 
dro Matute , d . Luis S. Clemente , d< Pablo Gua
rnan , d. Pedro Giménez de Ibno, d̂  Antonio 
Puidullc*., d. Diego del Rio,<(L,l'WictaCQ Jtomp 
y G a m b o a , d. Luis Gnufódez Mravo, d> Chente 
Nogueras , d . lUfael La»aL , d. Juan,FuenU* Cor 
rolia, d. < uli»to / . « d i o , <L A n U m m Abaseal, d. 
Jo*e Sauz, d. M a n u e l A l ó n * » ,.|L Jo-ié lia 1*41 Vio* 
d. J u a n TorregroM , d. Doogriiiúim A I o n » " , , ,d» 
Krancitco Moreno, d.< 1 nmaa.de Miguel, d. i>UUf 
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t jago Marcos Sancho j (1. Lorenzo José Homo y 
Gamboa r d. José Monzón , d. .Manuel Mosquera, 
el. Ramón González Sarabia , d. Antonio lleuda 
de la Galle, d. Benito Gaitan , d. Cayetano Cua-

fdiillero, d. .lose Mesa, d. José Joaquín Escurra, 
<d. Juan Gulvcl, d. Agustín Barrera, d;, Andrés 
Sanz, d.Vioenle Roa, d Juan Manuel Martínez, 
d. José L a m í , d. Lorenzo Antonio Romero, d. 
Casimiro Martin , d. Gregorio de la Morena, d. 
Francisco Arnaiz, d. Antonio Tarriego, d. Juan 
Antonio Hernández, d. Beruardino Sagredo, d. 
Juan Cengotila, d. Manuel Guísasela , «1. Santiago 
Alocen, d. Luis Fernandez, d. Blas González, d. 
Casimiro Tigelinas, d. Paulino Alvarez de Que* 
-vedo, d. Manuel López Sta. Olaja, d. Antonio 
Lleget. 

: Í.Í¡ « Distrito de la Villa. 
Electores que han tomado parte en la votación. 

D. Francisco María Monten oso, d. Luis An
gulo, d. Jacinto líeimoto, d. Carlos Rodríguez, 
d. Giegotio Mendoza, d. Francisco Zarco, d. 
Antonio Alcaide, d. Brrto Garrido, d. Vicente 
Villanoeva., d Francisco Mprate, d. Santos Gon
zález, d, José Fernandez Caballero, d. Manuel 
Mingo, d. Antonio Cortés, d. Felipe Siena, d. 

Juan Lobez, d. José Senizen, d. José Portal, d. 
"Júári Antonio Bue'ndiá, d. Vicente Gómez, d. Jü-
.liao .Rpdfiguez, d< Ignacio Oritiveros, d. Juan 
J^g^lle£ fVa|dQS, d. yiioriano Glano, d. Tomás 
JLiOpeZj d..Jpséde Ja Grana, d. Ramón González, 

.d. ManoeJ Giie^ra^d. Pedro Ñoñez, d. Juan Ar
dura, d. .Nicolás Lascano, d. Saturnino Anco*, 
d. Esteban (jarcia , d. Joaquin Parra , d. Lorenzo 
Oribe y Quintana , d, José Linacero, d. Francisco 
.Vallad.oÜd,\d* José Joaquín Rodríguez, d. Manuel 
Santiago, d. Juan Antonio Sierra, d. Luis Agüílar, 
d . Zacarías Alonso, d. José Antonio Perujo , d. 
Antonio González , d . Francisco Cabello \ d. Má
ximo Per̂ ez, d. Juan Selien, d. Ga«par Ogirar-lo, 
' d . Francisco Collado, d. Manuel Carballes, d. 
Antonio Nuñez, d. Manuel Martínez, d. Manuel 
"Arrazola, d. Lorenzo Fernandez',,̂ d. Juan Ji
ménez, d. Vicente Merino, d. Juan JoseGit de 
las Revillas, d. Gabriel Pa r ron i o, d. 'Cesáreo Mar
tin, d: Manuel I Méndez, d. Julián Delgada, d. 
Serapio* Escobar-, d. Domingo Caberte,* d; !fosé 
<Gonza)f̂ z,-ds Gerónimo Ruiz, d; Francisco Ve'r.ca 
y Cornejo, d. Frutos Pesquera, d/Juan otfttonip 
Touron , d. Antonio González-, d. Antonio» <Liml, 
d. Manuel Arenillas, d. Manuel Nebuda , d. José 
María (inallart, d. Ignacio Palomar, d. Francisco 
González, d. Joaquin Fernandez, José Fernandez, 
d. Vicente Ĉ nO j A! otoñada Kan Fernandez¡ don 
Ramón Alvaiez, d. AntoiHO<Ooii¿dt**,«d¿ Mariano 
Oeaña , don Benito Davala , diMi •()« líos GiWia, 
don Juan Anearen '(tti.i^l>f')vdi»ii Juan Arfwues 
(menor), Manuel Paleneia don Tonon^o Ma
rtín /don Bonifacio Hebentui , don Manuel Gon
zález, don Alonso Swtuhttt t duu iVuuuido Fian-

ir,) 
1 cisco, d, Manuel Antonio Labrafta,d. Francisco 

Hernández, d. José Francos, d. Juan Diaz, d. 
Domingo Rollar, d. Tomás Ania y Aguado, d. 
Juan Manuel Olmo, d. José Gutiérrez, y Gutier» 
lez, d. Joaquín Arteaga , d, Mau.uel xMoredo, d. 
Pablo de Celís, d. Cayetano Feito, d. José García, 
Antonio González, d. Pedro .Jp.>é Medina, d. 

. Al aua>io González , d. Juan Comin , d. Rafael Ci-
bati, d. Pedro Diaz, d. Fabián Lastra, d. Matías 

í de Angulo, d. Gabriel Gil Izquierdo, d. Juan Fer-
nandez Almejun , d. Miguel Alvarez ,.d. Antonio 
López, d. Joaquin (¿uerra, d. Antonio Angulo, 
d. Juan Solano Iglesias, d. Nicolás Jofre de Ville
gas , d. Vicente Benito, d. Manuel Fernandez, d. 
Juan Antonio López, d. Bonifacio Medina, d. 

j Agustín Vázquez, d. Cipriano Maria Clemencin, 
d. Vicente Garcia, d. Mariano Abellou, d. J o s é 

I Andreu , d. José Ansa, d. Miguel Arbizu , d. Ma
nuel Benavente,d. Gerónimo Basa , d. Venancio 
Morillas, d. Escolástico Fernando Calbo, d. An» 

| tonio Fernandez, d. Luis Septien, d. Juan Jesús, 
Carballo, d. Mateo Zabala, d. Manuel Sánchez, 

i d. Juan Alonso Nuevo, d. Francisco Tobar, d. 
Manuel Tobar, d. Blas Sánchez, d. Marcial Mar
tínez, d. Manuel de la Fuente, d. Fermin Sán
chez Toscano, d. José Saiuz de ía Lastra, d. Ig
nacio Alvarez, d. Dionisio Sáoz, d. Celestino Viz» 

| caino,d.Juan Miguel Jiménez, d. Angel Torija, 
d. Francisco Illoso, d. Juan Antonio Xeresa , d. 
José Pérez, d. Migiel González, d. Antonio Nar-
vaez, d. Manuel Méndez, d. Antonio López, d. 
Pedro Vicente Ovejero, d. Jaime Iglesias, don 
Francisco Alonso, d. Crisaoto Zapatero, d. José 

| Soto, d. Patricio Salazar y Rodríguez, d. Patrí-
Olavaria , d. Jo:^ González , d. Juan Antonio Po
zo, d. Pascnal Armera, d. Bartolomé González, 
d. Pedro.Galvez, d. Julián Javier, d. Antonio 

! Ibañe*, d. Casimiro .Qreose, d. José Prieto, d. 
| Pedro Andrés Golii ? d- Francisco Pedroso, don 

.Andrés Letrap^cV León Ruiz, d. Luis González, 
,d. Pedro González, d. Vicente Membrilla, d. An-
,gel Saavedra ,4-^idoro AJendez, d. José Rodrí
guez , dnFrancisco rNuoefc, d. Juan Velasco, don 
José Rodríguez, d.Juan. tfe la O , d. Juan Martin, 
d. Blas Redando , d* Rafael Gobe, d. Juan Anto

nio, d. Francisco Luz.on, d. Torcuata Arroquia y 
4Qlavide, don Ventura Fernandez, don Vítoriano 
Huesca, d. Juan Miguel Monasterio, d. Manuel 
Ancos, d. Bartolomé.P^'o, d. Juan José Sánchez 
Capiutero, d. Laureano Castellanos, d. Bartolomé 
Castañou , d. Manuel Labrapa , don Gabriel Par
chen, d. Juan José Mo.ieno,d. Manuel Ruiz , d. 
Mari mo Pedraza , d. Julián Sevilla, d. José E i -
guer, d. Manuel Oriaga, d. José Castillo y Roca, 
íL Autonio Ay-llnn9t.d. Francisco Escotado, d. Si-

i mon Santos Lerin, d. losé Antonio Moral illa , d. 
II Simón Mart.n, d. Si arcos García, d. Juan Blasco, 
[ d. {Jotero Fernandez, d. Antonio Fernandez, don 

Gregorio Garcia, d.José Aimlla, Nemesio Lo-



U) 
pez, d. José Gañera , d. Manuel Ponce, d. Fran
cisco Serrano, d. Felipe Sacristán, don Eugenio 
González, d. Pedro Martínez , d. Luis Pérez del 
Aya, d. Eusebio Garcia, d. Miguel Labrada, don 
Francisco de Coria, d. Juan Manuel González A-
cebedo, d. Manuel Lauro, d. José Maria Pérez, d. 
Ramón Mateo, d. Manuel Castillo, don < ríspulo 
Artaiz , d. Pedro Tejada, d.Juan González, don 
Joaquin Hernández de Córdoba marques de Mal-
pica, d. Juan Garaigortia y Lecanda, d. Martin 
Santin y Vázquez, d. Félix Francisco Nuñez. 

(Se continuará.) 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por providencia del señor don Fernando Ugar

te , juez de p« imei a instancia de Getafe y su par
tido, refrendada del escribano don Julián Añover 
Salgado| se cita, llama y emplaza por primer 
edicto á ios que se crean con derecho á la adju
dicación en piopiedad de los bienes correspon
dientes á la capellanía fundada en la iglesia par
roquial de la villa de Ciempozuelos por el licen
ciado Francisco Garcia Moial en 4 666, y su agre
gación por doña María Cabeza Fernaudez en 4 7k7j 
para que dentro de treinta dias, contados desde 
el siguieote ai de la publicación de este emplaza
miento en la Gacela de Madrid , comparezcan á 
deducirle ante dicho juzgado por medio de pro
curador con poder y en debida forma; pues pa
sado dicho término y no lo haciendo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Por providencia del Sr. D Fernando Ugarte, 
juez de primera instancia de Getafe y su partido, 
refrendada del escribano D. Julián Añover Salga-
do, se cita iíama y emplaza por tercero y últi
mo edicto & los que se crean con derecho á la 
propiedad de tos bienes de la capellanía fundada 
en la r lía de Ciempozuelos én -4 707 por Pedro 
Sai.aere* de Batres, que en la actualidad posee el 
p*e*bilero \). Antonio González, para dentro de 
diez dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de eHe emplazan»rento en la (¿tícela 
de Mairtri, %t presenten á deducirle ante dicho 
¡•Zgkvlo ¡SJT medió de procurador en átl/tda for-
sBa; c»o apetc*r*rij><**to que transcurrida diclio 
tém^&o, <m xv*% citarles ni emplazarles, ve dará 
i lo* »*it/y* el curto cor reí pendiente, parando á 
lo* 7 :* r»/> h ibíeren comparecido el perpiício que 

E*» rirtnd de providencia /lirfa'fa por el Sr. 
íre-.'..«.-I/, ÍX Ferrando Liarte , j*es de dicho 
y*rü4o, <e ota barr/a y emplaza á cuartos *e 
eyea* <y>n ífareefce á for* bienes de la capellanía 
UM*IMA e* i4 parroquial de Ciempozuelos por 

• i 

I! 

Isidro Alonso Cabeza , á fin de que en el término 
de diez dias, que principiarán á contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madiid, deduzcan el que entien
dan les asiste en dicho tribunal por la escríbanla 
de D Juan González Cazorla, pues trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
En el Real sitio de S. Fernando se halla prac

ticado el repartimiento de la contribución gene
ral del culto y clero, y espuesto al público para 
que aleguen de agravios en el término de ocho 
dias contados desde el presente anuncio; en inte
ligencia que pasados no se oirá reclamación al
guna. 

COLECCION COMPLETA 

DE LAS 

OBRAS D E HIPÓCRATES; 
Traducidas del griego al francés con los ma* 
nuscritosy todas las ediciones A la vista, prece
didas de un examen crítico filosófico, anotadas 
con variantes, y estensamente comentadas por 
M. E. Littré: versión verificada al castellano¿ 
ilustrada con testos de nuestros mas célebres co
mentadores españoles, y aumentada con comen* 
tos por el Dr. en medicina y cirugía D. To

mas Santero. 

Se ha repartido la entrega 4 3 que contiene la 
conclusión del Apéndice al tratado del Régimen 
en las enfermedades agudas ó sea el libro de las 
fiebres ; en la entrega próxima se terminará el 
tomo segudo y empezará el tercero con las Epi~ 
demias. 

' Continua abierta la suscricion á 5 rs. entrega 
en la redacción de los Anales del Instituto médi
co de Emulación, y en la botica del Sr. Villegas, 
calle Ma^or portales de Manguileios. El tomo 
primero se halla venal en estos mismos puntos y 
librería de Calleja. 

MERCADO.— Dia 4tt de abril. 
Trigo de 37 k ki 4f2 rs. fanega. 
Cebada de 4 7 á 4 8. i 
Algarroba á 38 á 39. 
Aceite de (i(i á (58 is. arroba. 
Id. filtrado á 70. 

i M A D R I D ; Imprenta de TITA. 


